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 INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, junto con 

memorial presentado por la parte demandante aporta poder al Dra. PAULA 

ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA. 

 

Sírvase proveer, 25 abril 2024. 

 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE  

Secretario 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, veinticinco (25) de abril dos mil veinticuatro (2024). 

 

Del examen realizado a la solicitud de reconocer personería presentada por el 

señor EDWIN JOSE OLAYA MELO quien funge como calidad de Subgerente de 

HEVARAN S.A.S., debidamente facultado para expedir poder especial para la 

debida representación judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO otorga poder a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA., 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.026.292.154  y portador de la tarjeta 

profesional No 315.046 del Consejo Superior Judicatura, dicho poder debe 

someterse al método de interpretación sistemático, acudiendo a preceptos 

regulados por ley 2213 del 13 junio del 2022.  

  

Como lo dice el inciso segundo del artículo 2 de la ley 2213 del 13 junio del 2022.  

 “Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y 

diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites 

a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades 

presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 

actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 

personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios 

físicos.”  

De lo anterior se hace de necesario establecer que ley 2213 del 13 junio del 2022.  

se encuentra vigente y contempla en su artículo quinto lo siguiente:  

 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales” 

 

 

 

 En ese contexto el poder conferido al Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

cumple con las formalidades requeridas por ley 2213 del 13 junio del 2022. 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2020-00212-00 

Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

Demandado:   PEDRO LUIS  ANAYA DIAZ  



   

         

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad 

Palacio de Justicia, Carrera 21 No. 20-26 Piso 3 Soledad 

Tel: 3887603-Correo: j01pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cuenta Banco Agrario: 087582051001  

 K.C.B 

SICGMA 

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar dentro del proceso de la referencia 

a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA., identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.026.292.154 y portador de la tarjeta profesional No 315.046 del 

Consejo Superior Judicatura. 
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